
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintinueve (29) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observa el Despacho que la última actuación surtida al interior de la 

presente demanda de acumulación data de fecha de 10 de mayo de 2018.  

 

Establece el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 

Proceso, lo siguiente:  

 

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo (…)”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que en el presente proceso cuenta con 

más de un año de inactividad, esto es, que la última actuación data de 

fecha de 10 de mayo de 2018, este Despacho Judicial, decretará la 

terminación del mismo, por desistimiento tácito.  

 

Asimismo, no habrá lugar a decretar desembargo, toda vez que no se 

perfeccionaron medidas al interior del presente tramite.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

R E S U E L V E :  

 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente demanda de 

acumulación adelantada por ALMETALCO S.A., en contra de UNIVERSO 

PARALELO S.A.S., por desistimiento tácito. 

Proceso:  Ejecutivo acumulado 

Radicado  05001-31-031-010-2012-00478-00 

Demandante ALMETALCO S.A. 

Demandado UNIVERSO PARALELO 

Decisión  
TERMINA PROCESO POR 

DESISTIMIENTO TACITO 

Providencia Auto No.1450VI 



 

 

SEGUNDO: Sin lugar a decretar desembargo, toda vez que no se 

perfeccionaron medidas al interior del presente tramite.  

 

ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en el sistema de gestión que se 

lleva en este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

ALVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

AMR  
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 

anterior. 
Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

 

_______________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 


